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De la inversión de esta transferencia, dicha 
Institución deberá efectuar una rendición de cuentas a esta l. Municipalidad, 
con documentación original (facturas, boletas), dentro del presente año 
calendario; de acuerdo a la Resolución Nº30 del 11.03.2015, de la Contraloría 
General de la República.- 

El gasto que devengue la cancelación de este 
aporte, se imputará a la Cuenta N°215.24.01.003.003 "Reforzamiento Municipal" del 
presupuesto ordinario vigente de la l. Municipalidad de Castro.- 

APORTESE la cantidad de $65.877.821, a la 
CORPORACION MUNICIPAL DE CASTRO, PARA LA EDUCACION, SALUD Y 
ATENCIÓN AL MENOR, RUT N°71.149.700-5, Personería Jurídica según Decreto Nº530 
del 26.06.84, del Ministerio de Justicia; inscripción en Registro Entidades Receptoras 
Fondos Públicos según Folio N°44 de fecha 26.03.2004, representada por su Presidente 
(S) Sr. PABLO LEMUS PEÑA; (Fondos del MINSAL), destinado a Refuerzo en Aps Covid- 
19. 

DECRETO: 

VISTOS: El Artículo No 77 de la Ley No 18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; la Orden de Ingreso Municipal Nº 
999275 del 28.04.2021; y, las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 29 de Abril 2021 
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